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Pucallpa, 12 de Mayo del 2023 
 
OFICIO Nº 008-2023-CTVC/UCAYALI 

Señor: 
Mario Castro Lorena 
Jefe de la Unidad Territorial – Ucayali 
Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social – Foncodes. 
Presente. - 

Asunto : Se ALERTA Cinco (05) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los 
siguientes CASOS1: 

 

• CASO N°012-2023-CTVC/UCA 

• CASO N°013-2023-CTVC/UCA 

• CASO N°014-2023-CTVC/UCA 

• CASO N°015-2023-CTVC/UCA 

• CASO N°016-2023-CTVC/UCA 

 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente, 

 

 

 
_____________________________ 
ERICK DEL AGUILA CALDERÓN 

Responsable Regional del Equipo Técnico 
CTVC-UCAYALI 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 
de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org/
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PROGRAMA SOCIAL: FONCODES 1. FECHA DE REGISTRO: 09/05/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: DEL AGUILA CALDERÓN ERICK  3. NÚMERO-DNI: 42920162 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA  

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 09/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: UCAYALI 8. PROVINCIA: ATALAYA 

9. DISTRITO: YURUA 10. CCPP/DIRECCIÓN: PUERTO BREU 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 

GENERACION DE 
OPORTUNIDADES ECONOMICAS 
DE HOGARES RURALES EN 
SITUACION DE EXTREMA POBREZA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
48145366-HOGAR-DCP 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
1 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
04 Puntos Críticos  

1    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 

En el marco de las acciones de veeduría/vigilancia realizada al Proyecto Haku Wiñay del 
Programa FONCODES se entrevistó vía teléfono celular, al Sr. Milton Aldo Mora Nuñez, 
identificado con DNI N° 48145366, usuaria del NEC Yurua, donde se levantó la ficha de 
vigilancia N° V-021-2023-UCA-F, donde se consigna los siguientes puntos críticos 
descritos a continuación. 
 

1. HOGAR NO CUENTA CON PLAN DE TRABAJO (CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES). 
En la entrevista realizada al usuario, manifestó que no cuenta con plan de trabajo para el 
desarrollo de sus actividades del proyecto, el programa no le indicó que debía tener el 
plan de trabajo (cronograma de actividades),  
Dicha situación estaría contraviniendo la información contenida en la cartilla El ABC del 
Yachachiq, que en la pág. 10, a letra señala: “Plan de trabajo general que el Yachachiq 
elabora y que es de conocimiento del Núcleo Ejecutor Central, el Coordinador Técnico 
del Proyecto y la oficina zonal, de manera que en cualquier momento se le puede ubicar 
para el seguimiento y supervisión respectiva. (Plan general de actividades Yachachiq). 
Plan de trabajo por hogar. Este queda en cada hogar, para ello contarán con un afiche 
planilla que será llenado conjuntamente con los miembros del hogar. (Plan de trabajo del 
hogar).”  

2. NO SE BRINDA CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A HOGAR. Así mismo 
indicó que no recibió capacitación y asistencia técnica por parte de su Yachachiq, ni de 
otro personal a cargo del Proyecto en temas de “Tecnologias de Producción Familiar”. 
Esta situación contraviene de lo establecido en la Guía N° 02-2014- FONCODES/UGOE, 
que en su numeral 7.2.5.1. Producto 1 “Hogares Rurales con economías de 
subsistencia reciben asistencia técnica y capacitación para el desarrollo de 
capacidades productivas” menciona que la Asistencia Técnica y capacitación se 
constituyen en los medios relevantes, entre otros, para generar un proceso social y de 
cambio cultural. 
 

3. EXISTE DEMORA/NO SE ENTREGA ACTIVOS/BIENES A HOGAR. Además, el usuario 
indicó que hasta la fecha de la entrevista no recibió activos y bienes (materiales, equipo, 
herramientas o insumos).  
Esta situación contravendría de lo establecido en la Guía N° 02-2014-
FONCODES/UGOE, que en su numeral 8.3.5; la entrega de bienes a usuarios de los 
proyectos se formaliza según lo indicado en el ANEXO:10 que incluye el control de 
entrega valorizado de bienes; último párrafo; pág. 95 Anexo N° 10. 



 

4. ORNEC NO REALIZA ASAMBLEA INFORMATIVA SOBRE LA GESTIÓN Y MARCHA 
DEL PROYECTO. El Sr Milton, manifestó, que el Órgano Representativo del Núcleo 
Ejecutor Central (ORNEC) no realizó asamblea para informar sobre el nivel de avance 
del proyecto.  
Esta situación estaría contraviniendo la presente normativa. La Cartilla N° 02: El ABC 
del NE y NEC. Conforme lo señala la cartilla, en el literal a) realizar asambleas 
informativas y de rendición de cuenta con los núcleos ejecutores sobre la marcha del 
proyecto, esto estaría afectando la transparencia del proyecto, toda vez que los usuarios 
necesitan estar informados sobre el desarrollo del proyecto. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del proceso de 
generación de oportunidades económicas de hogares rurales en situación de extrema pobreza 
del proyecto Haku Wiñay del Programa Nacional de Foncodes, se sugiere lo siguiente: 
 

• Se recomienda que el Programa FONCODES, promueva el cumplimiento de lo estipulado 
de los manuales y cartillas informativas como es en este caso en el ABC del Yachachiq, 
pagina 10 y 12 donde se menciona y muestra el plan de trabajo del hogar. 

• Socializar sobre el plano de distribución de su hogar y pueda contar con mencionado 
instrumento de ubicación de tecnologías. Además de capacitar sobre el plan predial que 
debe contar el hogar. 

• Mayor capacitación a Yachachiq para que brinde un adecuado manejo y enseñanza de 
uso de bienes/activos. 

• Monitorear avances de las entregas de activos/bienes y el adecuado uso por parte de los 
hogares usuarios. 

• Supervisar a los proveedores encargados de la entrega de los activos/bienes respecto a 
la calidad, características, buen estado. Según los expedientes técnicos y/o planes 
operativos. 

• Incrementar presencia de ORNE en la promoción y organización en la participación activa 
de los hogares usuarios en el proyecto. 

Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas 
destinadas a la solución de los hechos alertados en el presente caso. 
 
 
 

   V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03) 

 
1. Ficha de Vigilancia V-023-2023-UCA-F (04 folios). 

 
 
 

 

……………………………..………………………. 
ERICK DEL AGUILA CALDERÓN  

Responsable Regional



 

ANEXO N°01 
Ficha de Vigilancia V-023-2023-UCA-F 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 


